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8717 RESOLUCIDN del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que "e convocan pruebas se
lectivas de carácter restringido para cubrir cuatro
plazas de Auxiliares de Laboratorio dQ la plantilla
del Organismo.

requeríl"Ú al interesado para que, en el plazo de diez días,
subsane la falta o acampaiie los documentos preceptivos; aper
cibiéndole de que, si no lo hiciese, se archivaria sin más trá
mite.

4. ADMISION DE CANOIDATOS
Vacantes cuatro plazas de Auxiliares de Laboratorio (coef¡.

dente 1,7) de la plantilla de este Organü;rno, de conformidad
con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Enti
dades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de ¡958, y una
\'CZ cumplidos los tramites que señala la disposición transitoria
primera. y prevía apn>oación por la Presidencia del Gobierno,
según determina el artículo 6,°, 2, dJ. del Estatuto de Personal
Al Servicio de los Organismos A utónomos. aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir diclws plazas,
de acuerdo con las siguientes

B a s e s

NORMAS GENERALES

Numero y características de las plazas convoccldas.-Se con
vocan cuatro plazas de Auxiliares de Laboratorio (coeUcien
to 1,7), que estaran dotadas con el sueldo y demás emolumentos
previstos en el presupuesto del Organismo para los de dicha
categoría.

Sistema s.electivo.·-La selección de los aspirantes se realizara
mediante el sistema de concurso-oposición restringido, que se
desarrollará como se detalla en la base 6.

lncompatibilidad.-Las personas que obtengaJl las plazas El
que se refiero la presente convocatoria estarán sometidas al
régimen de incompatibilidades que detennína el artículo 53 del
Decreto 2043/1971, por el que se apru€ba el Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán SilllUl"
tanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con
cualquier otra de la Administración Centralizada, Local y Auló,
noma del Estado.

2. REQUISITOS DE LOS CANDlDATOS

Para ser admitido a est.e concurso-oposición süra npC('S(ll'io
reunir lo.'i siguientes requisitos:

a) Ser español y tener dieciocho aiios cumplidos.
bl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servici9 del Estado o de la Administración Institucional
o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
publicas.

d) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio
Social antes de finalizar el plazo de los treinta días seilalados
para la presentación de documentos, o estar exentas de su cum-
plimiento. .

el Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

fl Encontrarse en algunH de las situaciones administrativas
siguientes:

1. Ser funcionario interino del L N. 1. A., que reúna la:;
(:ondiciones exigidas en la disposición transitoria primera, aparo
tado bl. del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio {«!30
[eUÍl Oficial del Estado.. de -4 de septiembre),

2. Ser contratado del l. N. l. A., en las condiciones a que SE'
refiere la disposición transitoria citada anteriormente. l Los servi·
cíos prestados mediante contrato en Organismos integrados en
el L N. 1. A. son computables.l

3. SOLfCfTL:DES

Los que deseen tomar parte en las pruebas se[eclivf,S debe
rán cursar su solicitud por duplicado, en el modelo que fi¡:;ura
en el anexo, y que se podrá retirar en los Servicios Centrales
o en los Centros del L N. L A.

Unidos a la instancia. los Hspirantes aportarán los jusl.ifi
cantes de aquellos méritos que estimen alegables, de los COlJ}
pl'endidos en la base 6, asÍ como señalarán la especialidad a que
deseen concurrir.

Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrísimo sci10r Presi
dente del I. N. L A. (avenida de Puerta de Hierro, s/n., M<.\
dr¡d~3), debidamente reintegradas, y la presentación se hará en
el Registro General de dicho Instituto, cuya dirección se ha in
dlC>;l.do. o en los lugares que determ!na el articulo 66 de la Lf2'¡'
de Pmcedimiento Administrativo; todo 01Io en el plazo de trcir\
la días habiles, contados a partir del siguiente al de la publica·
ción. de esta convocatoria en el ..-Boletin Oficial del Estado".

Los derechos de examen para tomar parte en las pruebas
selectivas senin do SOO pesetas, y el ingreso de dicho importe
Sl' efectuará directamente en la Habilitación del L N. LA., (;uva
direcdón se ha citado en el párrafo anterior, bien por giro pos·
ud o telegráfico; haciendo constar, en estos casos, en la solici
tud. el número y fecha de ingreso.

En caso de existir defecto en las solicitudes, de acuerdo con
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pre
sidente del lnstituto Nacional de Investigaciones Agrarias apro
bará la Jísta provisional de admitidos y excluídos. la cual se
hará pública en ei "Boletín Oficial del Estado»-, con expresión
del número del documento naclOnal de identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a pet.ición del intere
sado.

Contra la lista provisional, podrán reclamar los interesados,
en el plazo du quince dias, a partir del siguiente al de su publi
cación en el "Boletín Oficial del Estado". de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán admitidas o rechazadas mediante
Resolución, que se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado~,

por la que se apruebe la lista definitiva.
Contra la Resolución deflnitiva podrán los inter"Csados inter

poner, ante la Presidencia del Instituto Na~nal de Investiga
ciones Agrarias, recurso de reposición, en el plazo de un mes,
a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado~

;) DESIGN¡\CION, CO\lPOS1C¡O,..; y ACTUACION DEL TRlBUNAL

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición se publicara
on el ,.-Boletín Oficial del Est:ado~. Estará constituído por el Pre
sidente del L N. L A, o persona en quien delegue, como Pres;·
dente, y por tres Vocales: uno en representación de la Subdi
rección General de Personal del Ministerio de Agricultura, que
será designado por la Subsecretaría del mismo; un segundo en
representación de la Dirección General de la Función Püblica, y
designado por dicha Dirección General, y un tercero, que sert'l
funcionario del 1. N. 1. A., nombrado por el Presidente, y que
actuará de Secretario. Asimismo se nombrarán tantos suplentes
como titulares. El Presidente del Tribunal gozará de la facultad
de voto de calidad.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de intorvenir.
notiIicandolo u! Presidente del L N. L A., cuando concurran cir
cunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley deProcedi~
miento Administ.rativo. Los aspirantes podrán asimismo recusar
a los miembros do! Tribunal, cuando cOQcurran las circunstan
cias previstas en el precepto legal antedicho.

El TI·'bunal no podrá const.ituirse ni actuar sin la asistencia
al menos, de tres de sus l~iembros titulares o suplentes.

6. CO\.-HENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

L Programa.

El programa quo ha de regir el COl1cut-S{)opc>sicíón se publica
juntamente con est.a convocatoria.

2 Comienzo de los ejercicios.

No podrú C);cedcr de ocho meses 01 tiempo comprendido el1t:n-~

la publicación de la convocaloria y el comienzo de los eiercicir¡s

:L ldenti/i':acj¡;n de las opositores.

El Trilmfwt pocll·;i requerir eH cualQuíet- mOl1lento n los opo
sito res para que acrediten su identidm1.

4. Orden de acitwciÓn.

El orden dG Hel uaci.ón de los aspirantes se efectuará medIan
te sorteo público, que se tlJllmdar'; en el "Boletín Oticial del
Estado'

5, L/untamientos

El lh-tll1fHlühlto de los aspir,mlcs serú único, pubJicándos~

en el tübJón de anuncios dol local donde se celebran los exú
menes los !l:unanüentos sucesivos,

6 Fecha. hora y lugar del comienzo de las pmebas,

El Tribunal, una vez constiluído, acordará la fecha, hora y
lugar en que cunwnzanill las pruebas seloctlva<;, y se publicarú
en el "Boletin Oileiül del Estc;do~, al menos, con quince días dI'
antehwión

7. Exc!uSÚJI1 de lo,,> aspirantcp*el1 la fase de selección.

Si en cualquier momento del procodimiento de selección llt~

gasf' a conoc:ímiento del Tribunal que alguno de los asp;rantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado; pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ord'naria, si se apreciase

1 inexactitud en la declaración q'-le formuló.
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8. Desarrollo de las pruebas.

1." El primer ejercicio consistirá en la contestación de cin
cuenta cuestiones de cultura general, presentadas por el sistema
de respuestas alternativas, y la resolución de 90S problemas de
n I'itmét i ca. La duración de esta prueba sera de dos horas.

2." El segundo ejercicio consistirá en una prueba práctica
que propondrá el Tribunal, a efectuar en los "laboratorios, du·
rante una hora.

3.° Prueba consistente en la contestación, durante un tiempo
máximo de dos horas, de dos temas de los que figuran en
el anexo 1 de esta Resolución, entre cuatro, extraidos al azar,

En la fecha y horn que indique el Tribunal, los aspirantes,
segun el orden de actua.dón preestabl~cjdo, procederán a leer
sus ejercicios en sesión pública, ante el Tribunal, que calificara
inmediatAmente de terminada la sesión.

9 Calificación.

El Tribunal puntuará con arreglo al siguiente> baremo·

Primer ejercicio: De cero a diez puntos.
Segundo ejercicio: De cero a diez puntos.
Tercer ejercicio: De cero a diez puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios, si el candidato no alcanza
la mitad de los puntos exigidos

La puntuación total se vera ineremt:ntada con arreglo al si·
guiente baremo:

al Por t:ada arlO de servlc!OS en el r. N. 1. A o Centros inte
grados en él: 0,50 puntos.

bl Por cada año de servicios a Organismos del Estado, Pro·
vincia o Municipio: 0,25 puntos.

10. Actuación del Tribunal,

Dentro del desarrollo del cOHcurso·-oposkión restringido, el
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de las normas de la convücator¡a.

7. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de plaztls convocadas definitiva
mente.

El Tribunal elevara la relación de aprobados a la Autoriad
competente, para que esta elabore la propuesta de nombra
miento.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remi·
lín.i, a los exclusivos efectos del artículo 1L2 de la Reglamen~

lación GenC'ml para Ingreso en la Admm!stración Pública, el
éteta de la -Ultima sesión, en la que habrán de figurar por orden
de puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
Ins pruebas selectivas, excediesen del número de plazas conVQ"
c<ld,-~s.

8 PRESENTAClON DE DOCCl\1ENTOS

8_J. DocwnBntos.-los ',spirantes aprobados presentar{1O f.'ll
el ürgano convocunte los documentos siguientes;

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
que termine el plazo eóefialado en el párrafo primero de la nor
ma 8.2.

cl Certificado médico, acredita.tivo de no padecer enferme·
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras,el certiiicado definitívo de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que finalizó, que no podrá s~r posterior
a la terminación del pIazosenaIttdo en el-primer pátraJo de la
norma 8,2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julío de 1947 deberán presentar los documentos acredita·
tivos de las condiciones que les interese justificar.

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

8.2. Plaw de presentación.-El plazo de presentación será de
t.reinta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, Sf1 podrán acre
ditnT por cualquier medjo de prueba admisible en derecho.

8.3. Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisHos ya demostrados para obtener su

anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nistorio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios."

8.4. Falta de presentación de documentos.-Qujenos dentro
del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación, no podrán ser nombrados, quedan
do anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera. podido incurrirse por falsedad en la instancia,
referjda en el apart.:'1do 4.° En este cuso, la Autoridad corres~

pondiente formulará propuesta de nombramhmto, según orden
de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la refe
rida anulación, tuvieran cabida- en el" numero de plazas convo
cadas.

NOMBllAl'dlENTOS

El Pn:sidcnte del l. N. l. A. otorgani los nombramientos de
funcionarios de carrera a favor de los interesados, cuyos nom
bramientos se publicaran en el .. Boletin Oficial del Estado»,
previa aprobación minist.erial, conforme a ]0 dispuesto en el
Estatuto dE' Personal al Sen'icio de los Organismos Autónomos
¡{artículo 6.", 7, bll.

!O TO,'v1..... DE POSES10N

En el plazo de un mes, a partir de la notificación del nomo
bramiento, deberán los Rspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartádo el del ar
tículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos
Autónomo!'>.

La Presidencia del Instituto podrá conceder, El. pe.tición de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NOnl\.IA F1NAL

La convocatoria y su:-; hases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
ímpllgnados por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de ab"iJ -de 197·L-EI Presidente, Mariano Jaquotot

LTz.uriaga.

Sr. Secretario guwral del l N LA.

ANEXO

Programa para el tercer ejercicio

L El Eswdo.- Concepto y elementos-La constitución: Con·
cepto y cJases.

2. El régimen español actuaL-Instituciones básicas.-·Las
Leyes FundaÍnent.ales del Reino.

a. Análísis de la Ley de Principios Fundamentales del Mo
vimiento, del Fuero de los Espai'ioles y del Fut;ro del Trabajo,

4. La Jefatura del Estado: Concepto y funclOnes.-La suce
sión a la Jefatura del Estado.

5. Las Cortes E~pm'iolas.-Composición,organización y fun
cionamiento.

6. La Administración Central en España: Organos que com
prende. Especial referencia al Consejo de Ministros y Comisio·
nes Delegadas del Gobierno.

7. El Pl'csidente del Gobierno.~-Los Vicepresidentes del Go
bierno_-Ministros, Subsecretarios, Directores generales y Secre
tarios generales Técnicos.

8. La Provincia.-Organización y competencía de las Dipu
taciones Provinciales.

9. La Administración Institucional: Concepto y naturale7_a.
Los Organismos Autónomos.

10. El Instituto Nacional de TnveAtigaciones Agrarias: Sus
fines y organización.

1L El procedimiento administl'utivo.-la Ley de 17 de julio
de HJ58: Contenido, ámbito de aplicación y principios informa"
dores.

i2. personal al serviclO de la ftomimstruCión ruuw:;<t,-LUI>

funcionarios públícos.-Concepto -y clases,
13. Adquisición y pérdidas do la condición de funcionarios.

Situaciones.
1-1. El contenido de la relación funcionariaL-Derechos y de

beres.-Responsabilidad de los funcionarios.
15. La actividad del Estado en materia do desarrollo econ6

mieo_-Los Planes de Desarrollo Económico y Social.
.16. El marco natural de la economía española: Situación

geográflc1\, extensión superficial, clima, orografía, hidrografía.
suelo, subsuelo y vegetación.

17. El Ministerio do Agricultura.-Estructura.
18 Instituto Nacional de lnvestigflclmws Agmrias.-Crea·

ciÓn.--Estructura,

NOTA: El modelo de solicitud que se cita en la base 3
se PHolica en las páginas 8720 y 8721 de este Boletín.


